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dicíemure de 1966 (<<Boletín OIlcial del Estado» número 2'2, 
de 26 de enero de 1967) . disposición transitoria 2.8 • 2.2. con
form€ a' las siguientes 

B a s e s 

1." Dicha zona, cuya oficina recaudatoria ha de establecer
se permanentemente en la capital. está integrada por treinta 
y seis Municipios, y s ~ encuentra clasificada en la actualidad 
en cuarta categoria, ascen-:liendo el cargo por valores en recibo 
del bienio 1966-1967 a la cantidad de tres millones trescientas 
treinta y nueve mil cuatrócienta~ ' ~esenta v nueve (3.339.469' 
pesetas. 

2." PodrRn tomar parte en este concurso: 
a) Los Recaudadores funcionarios de la excelentisima Di

puta{!ión que desempefi¡on zonas afectadas por la reorganización 
de la provincIa y reúnaFl las condiciones exigidas en orden a 
permanencia. antigüedad de valores. incremento de recaudación 
y conducta 

b) Los RecallUadorel> lunClOnarlOS de HaCienda que se en
cuentren en situación análog'a a los anteriores. 

c) Los funcipnarios provinciales en activo. mayores de edad. 
pertenecientes a tOS Cuerpos Administrativos. siempre que cuen
ten con m8~ de cuatro años de servicios en propiedad a la COl" 
poración. . 

d) Lo, funcionarios de la Hacienda Pública que reúnan las 
condici~nes estal;llecidas en el artículo 24 y párrafo tercero de 
la norma segunna del artículo 27 del vigente Estatuto de Re
caudación. 

e) Los espafioles mayores de edad. varones. en plenitud de 
derechos 

3.& Dentro del concurso que se establece tendrán preferen
cia los funciona,'ios comprendidos en el apartado a) de la base 
anterior y a fa·ta de concursantes de este turno podrá desig
narse a alguno de lo~ integrantes del apartado b) En ambos 
casos habril de tenerl>e en cuenta lo que establece la norma 
segunda del articulo 27 del Estatuto de Recaudación de 29 de 
diciembre de 1948 V ej orden de prelación señalado en el últi-
mo párrafo de la misma . . 

Solamente en el caso de que no concurran Recaudadores fun
cionarios de los determinados en los apartados a) y b) podrá 
ser provista por alguno d€' los comprendidos en los apartados 
a), d) y c' , tenIendo en cuenta que únicamente podrá desig
narse algún funcionario de los incluídos en el apartado d). 
siempre que no conCUI sen los del apartado c), y solamente 
podrá designarse a 10& comprendidos en el apartado e) cuan
do no tome part.e ninguno de los pertenecientes a los grupos 
anteriores 

4.& Las instancias, reintegradas con sello provincial de dos 
pesetas, además del corre,;pondiente timbre del Estado. se pre
sentarán en la Secretaria General de la Corporación dentro 
del plazo de lOS treinta dlas siguientes al de publicación de las 
pr'esentes bases en el «Boletín Oficial del Estado-Gaceta de 
Madrid» de conformidad con el Reglamento de Oposiciones y 
Concursos a,probado por Decretó de la Presidencia del Gobier
no de 10 de mayo de 1957. 

Los solicitantes harán constar en sus respectivas Instancias 
que reúnen las condiciones y reqUisitos que para cada uno de 
ellos se señala en la base segunda de la presente convocatoria, 
y, ,de acuerdo con 10 prevenido en el articulo 14 del Decreto 
de 1J) de mayo de 19-57 , el aspirante que resulte nombrado viene 
obligado a pre~entar los documentos pertinentes dentro del pla
zo que en el mismo se sefiala 

Todos los concursantes podrán presentar cuanta documen
tación estimen conveniente para acreditar sus méritos o mejor 
derecho 

5." El concurso se resolverá dentro del plazo que señala el 
número 2 del artículo 9 del Reglamento General de Oposicio
nes y Concursos de que anteriormente se hace mérito. por acuer
do del Pleno de la excelentisima Diputación. previa propuesta 
de su Comisión Especial de Contribuciones. constituida al efec
to en Tribunal. que formulará la oportuna propuesta de nom
bramiento ateniendos€ para ello a las circunstancias y méritos 
que se determinan en la norma segunda del articulo 27 del 
vigente Estatuto de Recaudación, siendo de libre apreciación 
los méritos alegados en el caso de que la va{!ante hubiera de 
proveerse en turno libre. 

6.a La zona objeto de concurso se encuentra afecta al sis
tema de fianza _ colecliva mediante póliza concertada con la 
(!Compañia Española de Seguros de Crédito y CaUCión», que 
responde mancomunada y solidariamente a la cifra global de 
l.5QO .OOO pesetas, juntamente con las zonas de Belmonte, pri" 
merp de Cuenca.' Huete, Motilla, Priego, San Clemente y Ta
rancón. La cantidad individual a responder, en primer térmi
no, por el Recaudador de la segunda zona de Cuenca ascien
de a 87.000 peseLas, prorrateándose la prima del seguro con
forme a los cargos líqUidos por valores en recibo en voluntaria 
entre las zonas acogidas al sistema de fianza colectiva. 

La constitución de la fianza habrá de tener efecto en el 
transcw'so de dos mes~s, a contar desde el día Siguiente al ¡:le 
la publicación del nombramiento en el «Boletín Oficiai» de 
la provinCia. 

7." Adema, n~ la ~ () oranza elp la, CürLnbuClOr~" e lrurues
tos del Estado v demás Orgamsmos autoflzados para utilizar 
el procedimiento de apremIO. cuyos valores sean cargados por 
la Tesorería de HaCienda. el que resulte nombrado se obliga 
a recaudar las cuota> de plagas del campo. cuya cobranza tie
ne en::omendada esta excelenti slma Diputación Provincial por 
precePto legal a~i como 105 arbitrios y demás recursos pro
vinciales que le encar~ue . IDcluso el cobro de determinadas 
cuotas de otros Orgamsmos. Corporaciones o Entidades. con
forme al preámbulo del Dec reto 2006 11%6. de 21 de julio 

Para la cobrBnza de otros valore~ que el Recaudador pueda 
contratar particularmente precisará la previa autoriZación de 
la Corporacióf\ provinCIal 

8.a Las remuneraClúne~ a percibir por el Recaudador serán 
las necesaria,- oara que computado~ toda clase de productos 
y los gastos que determina el artículo . 23 del Estatuto de Re
caudación vigente le quede como retribución personal mínima 
la correspondiente a la categoría ae la zona Devengará tam
bién el premio de buena gestión establecido por el vigente Es
tatuto de Recaudación si a ello se hiciere merecedor. tanto 
de valores del Estado como Drovinciales 

9.- La gest¡.-,n del Recaud ador que resulte nombrado co
menzará con el primer semestre del año 1969. y lo será por 
tiempo indefinido. sin reConocerle el carácter de funcionario 
provincial en el que recaiga la designación que no pertenezca 
a dicho turno Y en e! caso de que el Ministerio de Hacienda 
acuerde la cesación dE' est a Corporación en el servicio recau
datorio, el RecaudadO! designado cesará también en su cargo. 
sin derecho a indemnización <llguna 

El que haya de desernpefiar el cargo se obliga. por el mero 
hecho de su toma de posesión. al cumplimiento de cuantas 
disposiCiones rigen la función recauda toria y de aquellas órde
nes o instrucciones qut' s~ dicten por las autoridades económi
cas de la provincia o por la excelentísima Diputación Provin
ciaL 

10. El Recavdador estar a sujeto a las Incompatibilidades 
que se establecen en el artículo 28 del Estatuto de Recauda
ción Sus dei'ech,)s, deberes y obligaCiones serán regulados por 
dicho texto legal y dispo~iciones concordantes. 

11. Si en algún momento llegare a quedar sin efecto el 
sistema de fianza colectiva el R ecaudador que resulte nom
brado por este concurso Sé' obliga previamente a constituir en 
su día la fianza individual en cuan tia equivalente al 3.50 por 
100. si se trata de funcionario provincial. y del 7 por 100 en 
otro caso, del promediG de los cargos Iiquidos formulados en 
voluntaria en los dos afios anteriores a l en que se formalice 
dicha fianza. 

12. El Recaudador designado antes de posesionarse del car
go deberá formalizar la fianza conforme se determina en la 
base sexta. y de no hacerlo le será de aplicación la norma 
sexta del artiCulo 27 del Estatuto de Recaudación. 

13. Segun OTden ministerial de 10 de septiembre de 1966, 
por la quP se reorganizan las zonas de la provincia. en la 
zona segunda de Cuenca habril de integrarse la de Cafiete. 
una vez se produzca pn esta última la vacante del cargo de 
Recaudador , en cuyo momento el que se designe con motivo 
de este concurso se ha.á cargo de la misma. 

14. En todo lo no previsto en las presenLes bases, se estará 
a lo dispuesto en la Orden de concesión del servicio, Regla
mento de OpOSiciones y Concursos aprobado por Decreto de 
10 de mayo de 1957 y el vigente Estatuto de Recaudación, en 
lo que no hubiese sido modificado. 

Cuenca, 5 de octubre de 1968.~El Presidente.-5.57~. 

RESOLUCJON de la Diputación Provincial de Gui
pú,coa por la que se transcribe relación de aspi
rantes admitidos y excluidos en el concurso para 
la provisión de la plaza de Recaudador de Contri
buciones e Impuestos del Estado de la zona quinta, 
Vergara . 

De conformidad con lo previsto en el articulo 5, número 2, 
del Decreto número 1411/1968, de 27 de junio, se hace pública. 
la lista proviSional de aspirantes, admitidos y excluí dos, según 
se determina en la relación sigUiente: 

Admitidos: Don Luis Valle Armentia y don Luis Ramos 
Ugalde. 

ExcluidOS : Ninguno. 

As! bien se hace constar , de acuerdo con la norma antes ci
tada, que se confiere un plazo de quince días a efectos de for
mulación de reclamaciones provisionales, a tenor del artículo 121 
de la Ley de Procedimiento Administra tivo. 

San Sebastlán, 7 de octubre de 1968.-El Presidente. Antonio 
Epelde.~5.600-A. . 


